
AÑO (j Lunes Vi ÚP Kiioro da tíü.í» . N " i-" 

t 

m m m e c l e s i á s t i c o 
UEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
<;„¡oi c<iln s e h a c e cara las lalesias y Párrocos de la 

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A . 

1!I;AI. DEClllOTO. 
Vengo eii nombra r , según la designación Iiccli,i 

por mi muy amado y auguslo Esposo , para que com-
non.-an la jimia mandada instalar por el arUculo o 
del decre ló de 8 de Diciembre úUimo. con objelo ile 
p repara r la erección de un Templo monumenta l en 
f s l a Corte á los individuos s iguientes . Al M. Helo. 
Cardenal Arzobispo de Toledo , que desempeñara las 
funciones de P res iden te , á U. Martin de los l lo ros , 
al Dmiue de Medinaceli. a D. Francisco Santa Cruz , 
á 1). Fe rmin Caballero, á I). .losé Cabeda a Don 
Francisco Lu jan , á D. Juan de Madrazo y a D. b e r -
min Lasala, Secre ta r io con voz y voto . 

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
c incuenta y n u e v e . — E s t á rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Gracia y Jus t ic ia , Santiago ter-
tuuídez, Ncfjrele. 
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